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a favor de BRABANTIA IBERICA, S.A., entidad española, do­
miciliada en Polinya (Barcelona), Carretera de Mollet a 
Sentmenat, Km. 6,4, por "TABLERO ABATIBLE PARA CAMAS".

MEMORIA DESCRIPTIVA
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La presente invención se refiere a un tablero 
abatible para camas, ventajosamente empleable en literas 
infantiles, si bien es factible su aplicación a otros ti­
pos de camas incluso para personas adultas, cuyo tablero 
resulta muy práctico, pues constituye un elemento auxiliar, 
ya sea para servirse del mismo para estudiar y escribir, 
o bien como anaquel donde pueden colocarse objetos decora­
tivos de la habitación en la que está dispuesto el mueble.

A tenor de todo ello, el tablero para camas que 
se describe está articulado entre dos montantes de la cama,
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hallándose articulados a ambos lados del mismo respectivos 
tirantes que mediante una colisa longitudinal están articu­
lados y montados deslizables axialmente sobre tetones con 
cabezas ensanchada salientes de los montantes. Asi, es posi­
ble abatir el tablero a uno y a otro lado de los montantes 
y situarlo en una posición intermedia de plegado vertical 
que es mantenida por unos fiadores previstos en el tablero. 
Estos fiadores consisten, preferentemente, en sendas horqui­
llas que se articulan a los cantos laterales del tablero 
y abrazan a los montantes en la posición plegada aludida 
del tablero.

Los dibujos adjuntos muestran, esquemáticamente 
y tan sólo a titulo de ejemplo no limitativo del alcance 
de la presente invención, un caso práctico de realización 
de un tablero abatibie de las características indicadas.

En dichos dibujos, la figura 1 es una vista en 
perspectiva que ilustra la disposición lateral simétrica 
del tablero, en posición de empleo; la figura 2 correspon­
de a otra perspectiva en la que, a escala menor, se repre­
senta el tablero instalado en dos literas, también en po­
sición de uso; la figura 3 es una vista que, en alzado la­
teral y sección parcial, muestra el tablero en la indicada 
posición; la figura 4 es una alzado en e%que se represen­
ta el tablero parcialmente, situado en la posición plegada; 
la figura 5 muestra asimismo esta posición en una vista en 
perspectiva; y la figura 6 es una vista similar a la de la 
figura 2, en la que se puede ver el tablero en la otra po­
sición de empleo.



De conformidad con los dibujos, la presente rea­
lización consiste en un tablero -1- que por medio de pivo­
tes -2- se articula entre dos montantes -3- de un mueble 
que, en este caso, comporta dos camas en forma de literas 
-4-. El tablero está provisto de dos tirantes -5- que se 
hallan articulados a los laterales de aquél y mediante sen­
das aberturas de corredera -6- se articulan a dos tetones 
-7- afectos respectivamente a los montantes -3- y poseedo­
res de'una cabeza ensanchada -8- de retención de los aludi­
dos tirantes.

A los laterales del tablero están articulados sen­
dos fiadores en forma de horquilla -9-, cuyas ramas tienen 
una separación que se corresponde con el grueso del tablero.

De acuerdo con la referida estructuración, el ta­
blero en cuestión se puede hacer oscilar mediante acción 
manual entre dos posiciones extremas que son mantenidas por 
los tirantes articulados -5-, los cuales, ai oscilar e.l ta­
blero, se desplazan axialmente sobre los tetones -7- por 
medio de su colisa -6-. Además de las posiciones indicadas, 
que corresponden a las de uso y en las que quedan encima y 
al exterior de la cama, el tablero puede adoptar una posi­
ción de no utilización en la que queda situado verticalmen­
te entre los montantes -3- y que se estabiliza con ayuda 
de los fiadores ahorquillados -5- las ramas de los cuales 
abrazan para ello a los montantes -3-.

Es interesante señalar que el referido tablero no 
comporta complicación constructiva, por lo que su fabricación 
resulta barata y está exento prácticamente de averias, Por
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otra parte, el manejo del tablero es, como se ve, muy sim­
ple y sus efectos prácticos indiscutibles, principalmente 
en habitaciones para niños y en lugares un tanto reducidos 
donde no es factible la colocación de mesitas auxiliares 
u otros muebles equivalentes de volumen relativamente impor­
tante.

Aun cuando en todo lo que se ha representadoy des­
crito se ha hecho referencia a la disposición del tablero 
montado directamente sobre los montantes de una litera, fá­
cilmente se comprende que, sin salirse del ámbito de la 
invención, dicho tablero podría formar parte de una estruc­
tura independiente, acoplable al mueble, por ejemplo a sen­
das piezas complementarias de aquellos montantes, en el caso 
de literas acoplables en superposición, yendo en este caso 
aquella estructura de medios de encaje apropiados con los 
propios montantes.

Por lo demás, debe hacerse constar que serán in­
dependientes del objeto de la invención los materiales, for­
mas y dimensiones del tablero ábatíble, descrito, asi como 

r sus características y detalles accesorios y, en general, to­
do cuanto no altere su esencialidad.
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Se reivindica como objeto del presente modelo de
utilidad:

1. Tablero abatible para camas, caracterizado e- 
sencialmente por el hecho de que está articulado entre dos 
montantes de la cama y presenta articulados a la vez a am­
bos lados, sendos tirantes con una abertura longitudinal, 
articulados y montados deslizables axialmente en tetones 
de cabeza ensanchada que sobresalen de los montantes, para 
permitir la posición abatida a uno u otro lado de los mis­
mos, y una posición intermedia pLegada, vertical, en la que 
se mantiene por medio de unos fiadores de que va previsto 
el tablero.

2. Tablero abatible para camas, según la reivin­
dicación anterior, caracterizado por el hecho de que los 
fiadores están formados por sendas horquillas articuladas 
en los cantos laterales, susceptibles de abrazar a los mon­
tantes en la posición vertical del tablero.

3. Tablero abatible para camas.
La presente memoria descriptiva consta de cinco 

hojas foliadas escritas a máquina por una sola cara.
Barcelona, 29 de mayo de 1.972



TRES HOJAS 
Hoja n6 1



BRABANTIA IBERICA, S. A. Hoja n9 ¿
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